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Honorable Concejo: 
L a  Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el proyecto 

de Ordenana del concejal Cortés y otros, mediante el cual propone que se designe con el nombre 
de /Ingel iliirique Brandazza a la calle No 11 10 ubicada en Barrio Latinoamérica 

Se fundamenta el presente proyecto en base al dictamen de la Comisión 
Lspeciai de Nomenclatura y Erección de Monumentos que a continuación se transcribe “La Co- 
1171bion Especial de Nomenclatura y Erección de Monumentos ha tomado en consideración el pro- 
yecto dc Ordenanza del concejal Cortés y otros, mediante el cual se designa con el nombre de 
“Angcl Im  iyue Urandazza” a la calle 1 1 10 ubicada en Barrio Latinoamérica Angel E Brandazza 
iiacio en la ciudad de Venado ‘Tuerto en el año 1949, se radicó en nuestra ciudad a los fines de 
seguir la carrera universitaria de Cicncias Económicas y para costearse sus estudios se empleó 
como tIaba.jador fabril, a la vez que desarrollaba actividades de militante del peronismo en lucha 
Fiic wxestrado el 28 de noviembre de 1972 por apoyar reivindicaciones obreras de la Cerámica 
O l t o l i r r i  tabrica que fue muy representativa en la zona sur de Rosario Desaparecido durante el 
gobierno tic facto de esa época, resiiltó imposible realizar una investigación que permitiera escla- 
I C C  c i  c.1 hcclio Esta Comisión, a los efectos de decidir favorablemente respecto al proyecto que 
nos ociipii ha tomado especialmente en cuenta el informe remitido por el Museo de la Memoria, 
;los;rdo a fojas 1 1, que en su párrafo final expresa “El caso Brandazza ha llegado a constituirse 
c.on el paso de los allos en uno de los testimonios mas contundentes del operar del terrorismo de 
estado anterior a los años de la dictadura de marzo de 1976 La figura de Angel Brandazza ha 
ciecido eii reconocimiento público y su historia se ha transformado en símbolo que condensa los 
atropcllos a las libertades públicas y garantías constitucionales que tantas veces fueran violadas 
por el I3stado Argentino” Asimismo, reitera su criterio que es de interés de la Comisión de No- 
irienclatur‘i y 1;rección de Monumentos preservar en la memoria de los rosarinos sin exclusiones 
de n i i i p n a  indolc, a todos los actores que tuvieron un compromiso social” 

L,a Comisión ha creído conveniente producir despacho favorable y en con- 
~ ( x c ~ n c i a  propone para su aprobación el siguiente proyecto de 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo . -  Desígnase con el nombre de “Angel Enrique Rrandazza” a la calle No 11 10 ubica- 
da eii el iiiterior a la Manzana 44 de la Sección Catastral 11’ (Barrio Latinoamérica), de orienta- 
cion Norte-Sur con arranque en calle Fontezuelas y se extiende hasta calle Amenábar 

i8r.t. Y.- I>ispónese la colocación de una placa en la calle mencionada cuyo texto será el siguien- 
tc ( d i c  ‘ 12iigel 17,nriquc T’acuarita Brandazza” (1949-1972) - Homenaje de la ciudad al estudiante 
cícsapar ecido 

ndos, publíquese y agréguese al D M 




